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EXCLUS¡VO PqR-SON45 MORALES r.i i.1: ^:i ;¡liil ir- , : l.: r

NOMBRE DEL

REPRES€NfANTE;

REPRESENTANTE ACREDITA LA CONSTITUCION LEGAT DE U EMPRESA Y QUE SU OBJETO SOCIAL L€ PERMIfE

ros BTENES oBlEto DE €sr€ coNTRATo, M€D|ANTE t-A EscRtruRA púslrcA -N/A) DE FECHA {N/A)

FE DEL I.JOTAR¡O PUBLICO NO. (N/A) DEI ESTAOO DE MEXICO.

Así MtsMo ACREDITA su pERsoNALtDAD PARA LA FIRMA DEL PRESENTE coNTRATo MEDTANTE LA

púBLrcA {N/A) DE FECHA (_N/A) A ra FE DÉr NorARro púBLKo No. {N/A) DEL EsfADo DE MEXrco.

Dt coilfoRMtoaD coN !o orspuEsfo ÉN ros ARtfo[ós 39 fRAcctóNl o€ u lEY oRGANtq DE u aDMt¡lrsrRActóN

Drsrniro f€DERAt, 122 útlMo pÁ¡RAfo y 125 f8AcctoNEs t y tx o€L itGuMENTo tNT€RtoR oÉ u ADMtNtrMctóN
DtsTsITo FEoERA! Y AcUEsDo PoR EL oUE IT J€F€ DEI.iGAcIoNÁ! oETEGA EN €I ÓIREOoR GENEnAI DE ADMIilISTUCIÓN

ACUITAO MARAOA CON €I NUMTRAT PRIMERO, OE sUSCNIEIR TOS CONTRATOs Y rcilVÉNIOS DC

Y PRESTACION O€ 5fRVICIOS PUSIICAOO EL A OT AARI OE DOS MIT fR€CE ÍN IA GACETA OTTCIAI OIL

1578, oE u oÉctMA s€PTtMA ÉPoca.

CLAUSULAS GENERALES

CARGO:

TELÉFoNos:

COKR[O

€l tcl Rór{tco:

N/A

N/A

PARA LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONÍRATO, SE ENTENDERÁ POR'LA DELEGACION" A LA
DELEGACIóN ÁLVARo oBREGóN eurEN AoeulERE Los BTENES y/o sERVlctos euE sE oEScRtBEN
EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRAÍO Y POR "EL PROVEEDOR'A LA PERSONA FiSICA O MORAL OUE
SE OBLIGA A LA ENIREGA DE LOS BIENES ANTES SEÑALADOS Y CUYOS DATOS HAN OUEDADO
DEBIOAMENIE ASENTADOS

PRIMERA.- Las partes declaran que el objeto del presente contrato es la adquis¡c¡ón de los b¡enes y/o
contratación de los seryicios que han quedado debidamente descritos en el anverso de este contrato, las
cuale' '¡rman parte integrante del presente documento.

SEGUNOA.- Las partes man¡l¡estan contar con plena capac¡dad legal, técnrca y económ¡€ para celebrar el
presente conlrato.

TERCERA.- "EL PROVEEOOR" se obliga a responder por defectos o vicios ocultos de tos b¡enes objeto del
presente contrato por el término de un año contado a partir de la entrega total de los m¡smos y cualqu¡er otra
responsábilicjad en que ¡ncurra, en los térm¡nos del art¡culo 70 de la Ley de Adqu¡sic¡ones det D¡strito Federal.

CUARTA.- En caso de la adquis¡c¡ón de b¡en€s y/o prestación de servicios que por su origen pud¡ese causar
daños a terceros, será "EL PROVEEDOR" eI encargado de cubrir la responsab¡l¡dad civil corespond¡ente,
sujetándose a la normatividad legal apliGble.

QUINTA.- En caso de res¡c¡ón del presente contrato por causas imput¿bles a "EL pROVEEDOR,, este deberá
reintegrar a "LA DELEGACIÓN" bs ant¡c¡pos no amod¡zados con sus respectivos ¡ntereses, a una tasa que
será igual a la establec¡da por la Ley de Ingresos para et Distr¡to Federal.

SEXTA.-'EL PROVEEDOR" se obliga a cubr¡r las cuotas a que pudreran estar sujetas las importaciones de
los bienes ob,eto del presente contrato, sin que ello ¡mplique incrementos a los precios pactados. n¡ cualquier
otra mod¡ficación al contrato.

sÉPTlMA.- "tA DELEGACION" podrá resc¡ndir et contrato por incumptimiento de ,,EL pRovEEDoR,. en las
condic¡ones pactadas en el mismo, conlorme al articulo 42 de Ia Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distrilo Federal.

OCTAVA.. El presente conlrato no contempta ningún t¡po de anticipo.

NoVENA.- Para el presente contrato se cons¡deran precios lios hasta el térm¡no del contrato los pactados en
et anverso de esle documento.

DEc¡¡1A.- "EL PROVEEDOR" man¡fiesta bajo pfotesta de decif verdad que no ocupa empleo, Grgo o
comis¡ón en el seruicio público. n¡ se encuentra inhab¡litado para prestar seryic¡os de cualqu¡er naturaleza, por
Io que no le son aplicables los arliculos 47 de la Ley Federal de Responsab¡t¡dades de los Seruidores públ¡cos
y 39 y 39 BIS de la Ley de Adquis¡ciones para et Distrito Federal.

oÉclMA PRTMERA.- "LA DELEGACTÓN" pagafá a "EL PROVEEDOR" er rmporte est¡pulado en el presente
conlrato dentro de los 20 dias nalurales,posteriores a la recepc¡ón de las facturas debidamente requisitadas y
a entera satisfacción de "LA DELEGACION', de los b¡enes y/o seryicios conlráGdos.

DÉC|MA SEGUNDA." Oe conform¡dad con el articulo 74 de la Ley de Adqursrc¡ones det D¡strito Federat. se
exime a "EL PROVEEDOR" de presentar la garantia de cumplim¡ento del presenre contrato.

DECTMA TERCERA.- Ambas partes conv¡enen en que "EL pRovEEDoR" será et único fesponsable de ta
ut¡lización de las patentes, marcas, cert¡f¡cados de invenc¡ón y todo lo retacronado con los derechos de
propiedad industrial o intelectual de los bienes y/o seryicios objeto del presente contrato, desl¡ndando de toda
responsabilidad por su uso a "LA DELEGACTóN,'.

DECIMA CUARÍA.- "EL PROVEEDOR" no podÉ ceder en forma parcial o total los derechos y obt¡gaciones
que se deriven del presente contrato, de conform¡dad con el articulo 61 de la Ley de Adquisic¡ones del
Distrito Federal. .

DÉCIMA QUINTA.- "LA DELEGACIÓN" apti€rá una pene convenc¡onat a "EL PROVEEDOR" det 1yo del
valor total del seru¡c¡o incumplido, s¡n incluir eL l.V.A. por cada dia natural de retraso en la enlrega de los
b¡enes o seryicios, de tal modo que el monto total de la d€uda puede ser hasta del '15%.

DECIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR" se constituy€ como patrón del personat que ocupe @n motivL -J ros
seru¡c¡os prestados a "LA DELEGACIÓN" y será el único responsable d€ las ob¡¡gac¡ores der¡vadas de tas
d¡sposiciones legales y demás ordenam¡entos en materia leboral y de segur¡dad soc¡al.

DÉCfMA SÉPT|MA.- Parala ¡nterpretación de presente contrato, y para d¡rim¡r controversias que se
susc¡ten con motivo de su ¡ncumplim¡ento y/o ¡nterpretac¡ón, las partes se someten a los Tribunales del
Distr¡to Federal, renunciando al fuero y jur¡sd¡cc¡ón que les corresponda en el presente o futuro.

DÉCIMA OCTAVA.- Ambas pañes convienen en que otorgan su consentim¡onto a efecto de que toda la
¡nformac¡ón conten¡da en el presente contrato y sus anexos, sea de naturaleza públi€ y sea d¡vulgada en
el portal de ¡nternet de "LA DELEGACION" de confom¡dad con el Articulo 14, Fracción XXV|I de ta Ley de
Transparencie y Acceso a la lnlormación Públ¡ca del Oistrito Federal, con exclusión de aquella entregada de
forma expfesa, por escdto y de forma ant¡c¡pada a la celebrac¡ón de este instrumento con carácter de
conlidenc¡al o reseruada y para los fnes propios del presenle contrato.

DÉCIMA NOVENA.- Los datos personales reúbados serán proteg¡dos, ¡ncorpórados y tratados en el
Sistema de Datos Personales de Proveedores y Contratistas para la Adquisic¡ón deBienes y Servicios, el
cual tiene su lundamento en lo d¡spuesto en los art¡culos'14 b¡s, 14 ter, 14 quater. 14 quinquies, 14 sex¡€s y
14 septies de la Ley de Adquisic¡ones para el O¡strito Federal; los datos se util¡zarán, contome a la
normativ¡dad vigente, y podrán sel. transm¡t¡dos en caso de requer¡mientos ofic¡ales, re¿lizados por
Organos Jurisdiccionales u Organos de Control de la Admin¡stración pública, con la final¡dad de
coadyuvar en invest¡gaciones y auditorias, además de otras transmisiones previstas en esta ley. Se le
¡nforma que sus datos no podrán ser d¡fund¡dos s¡n su consentim¡€nto expreso, salvo las excepciones
previstas en la ley.

El responsable del sistema de datos personales es René Antonio Crespo O¡az. Director Ge,j
Admin¡strac¡ón y el dom¡c¡lio donde podrá ejercer los derechos de Acceso, Rectif€ción, Canc(,
Oposic¡ón, asi como la revo€ción del consent¡miento es el ubi€do an calle 10, s¡n númerc. Col. TorLeca.
C.P.01150 Delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad de Méx¡co, correspondiente a la Ofic¡na de
Información Públ¡ca de este Órgano polit¡co Admin¡strat¡vo, cqreo: oip.daod,oma¡tÍom, pagina web:
w.dao.oob.mx , lel.. 5276-6827 .

El ¡nteresado podrá d¡r¡g¡rse a¡ Inst¡tuto de Acceso á la Infomac¡ón Pública del D¡strilo Federat, donde
rec¡b¡rá asesoria sobre ¡os derechos que tutela la Ley de Prolecc¡ón de Datos Pe6onales para el Oistr¡to
Federaf o al teléfono: 5636-4636: correo electrón¡co: datos.pe6onates@,¡nfodt.ora.nx o en la pág¡na
w-¡nladíoro mx

vlGESlMA.- Para todo lo relac¡onado con la ¡nterpretac¡ón, cumpl¡miento y €jecución de las obt¡gac¡ones
derivadas del presente contrato, ambás partes se someten a la Jurisdicción de Ios Tnbunales comoetentes
del Distrito Federal, renunc¡ando a cualqu¡ef fuero que por razón de su domic¡lio presente o futuro les
corresponda.

FtN DEL T€XTO "'


